
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Divisorio Ana Lilia Uribe Ruiz, Esperanza Uribe Ruiz, Gloria Inés Uribe Ruiz, 

Graciela Uribe Ruiz, Luz Cita Uribe Ruiz, Olga Cecilia Uribe Ruiz, Luis Ernesto Uribe 
Ruiz, Pedro Nel Uribe Ruiz, Gloria Liseth Uribe Tarazona, Jorge Armando Uribe Tarazona, 
Jorge Eliecer Uribe Tarazona, Jorge Luis Uribe Tarazona, Martha Genny Jácome Arenas Vs. 

Serge Raynaud Uribe Ruiz, Jorge Sebastián Uribe Jácome y María del Carmen Prada 
Aparicio. Radicación No. 2019-00105-00. 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el Juzgado Doce Civil Municipal de Bucaramanga, por 
secretaría, líbrese oficio respectivo con la información solicitada por ese despacho, anexando el 
link del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 
Hernán Andrés Velásquez Sandoval 

Juez Circuito 
Civil 012 

Juzgado De Circuito 
Santander - Bucaramanga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

8f674504650741047d2503e775ed9fd9acf05c31a6c241da548c19db16ba6c00 
Documento generado en 23/08/2021 11:09:51 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
_______________________________________________ 

Notificado mediante estados No. 104 del 24 de agosto de 2021 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-civil-del-circuito-de-bucaramanga/80 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-civil-del-circuito-de-bucaramanga/80

